
 

   

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente: A/SUM-000787/2023. 

 

“SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA CIRUGÍA DE RETINA Y PARA 

CIRUGÍA DE RETINA COMBINADA CON CATARATA, CON CESIÓN DE EQUIPOS 

PARA EL SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publican las respuestas dadas 

por la Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa ALCON 

HEALTHCARE, S.A. en su escrito de fecha 1 de marzo de 2023: 

 
 
 
Pregunta: 
 

1. Si el microscopio a ceder es un requisito obligatorio o si, por el contrario, se trata de una 
mejora sujeta a valoración según los criterios de adjudicación del procedimiento, y por 
tanto su oferta es opcional para el licitador. 

 
Si las características descritas para éste son de obligado cumplimiento o si, por el 
contrario, se admitiría la cesión de un microscopio para polo anterior y posterior de 
prestaciones equivalentes. 

 
Respuesta: 
 

La cesión del microscopio es un requisito obligatorio. 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas se fijan las especificaciones mínimas requeridas 
para dicho microscopio que son de obligado cumplimiento y como criterio de adjudicación 
se valora que los licitadores oferten un microscopio con características superiores a las 
definidas en el PPT. 

 
 
 Pregunta: 
 

2. Si el importe destinado a la cesión de este microscopio, así como el resto de conceptos 
que constituyen la inversión necesaria para la ejecución del contrato han sido 
considerado o no en el presupuesto base de licitación. 
 

Respuesta: 
 

El presupuesto base de licitación se hace por referencia a un precio unitario de  cada 
componente de la prestación que permite reflejar el valor de las prestaciones que 
integran el objeto del contrato, de manera que  el precio de todo el contrato se configura 
considerando la principal de las prestaciones cual es el suministro de los elementos 
necesarios para la cirugía de retina y la cirugía de retina combinada con catarata, toda 
vez que este suministro tiene una relación que revela la utilización de los equipos que se 
suministran, permite a los licitadores hacer un cálculo del precio del suministro a ofertar 
en consideración al conjunto de prestaciones que conforman el objeto del contrato. 
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Ref: 07/660470.9/23



 

   

 Pregunta: 
 

3. En caso afirmativo, qué importe ha sido considerado y en base a qué información se ha 
calculado el mismo. 
 

Respuesta: 
 

NO APLICA 
 
 
 

 
 
 

 
Madrid, 9 de marzo de 2023 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Jesús Hernández Mendoza. 
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